
PROYECTO DE ORDEN DE DE DE 2009, POR LA QUE SE REGULA LA COBERTURA DE
PUESTOS VACANTES DE PROFESORADO DE RELIGION CATOLICA Y SE ESTABLECEN LAS
BASES PARA LA CONFECCION DE LAS LISTAS PROV¡NCIALES DEL PROFESORADO DE
DICHA MATERIA.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su disposición adicional
tercera los requisitos, régimen de contratación, acceso a los puestos y retribuciones qüe han de
apl¡carse al profesorado de religión.

En idénticos términos, si bien referidos a la Administración de la Junta de Andalucía, se
manifiesta la disposición adicional cuarta de la Ley 122007, de'10 de diciembre, de Educación de
Andalucia.

Asimismo, el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, regula la relación laboral del
profesorado de religión, en desarrolio de la mencionada disposición adicional tercera de la Ley
orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Por otra parte, ia Consejeria de Educación, mediante orden de 5 de junio de 2006 (BoJA n"
124, del29), fijó el baremo y estableció las bases que debían rcgir las convocatorias que con
caráctergeneral se efectúe para la cobertura de vacantes o sustiiuciones por profesorado inierino.

Al objeto de propiciar para el profesorado que impade la enseñanza de la religión catól¡ca
unas bases similares a las del personalfuncionario interino para los procedimientos de selección y
provisión de los puestos de rcferencia, y en la línea marcada por la referida Orden de 5 de junio de
2006 y por el Real Decreto 696/2007, de I de junio, y de acuerdo con las atribuciones que me
confere el Decreto 12'112008, de 29 de abril,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

La prcsente orden tiene como objeto regular la cobertura de puestos vacantes en los
centros de educación secundaria y en las escuelas de arte que impartan el bachillerato,
corespondientes al profesorado de rel¡g¡ón católica, así como establecer las bases para la
confección de los listados provinciales de dicho profesorado, en el marco del Real Decreto
696i2007, de 1 de junio.

Afículo 2. Cobertura de pueslos vacantes de profesorado de rel¡gión católica.

2.,l. De acuerdo con la disposición adicional única del Real Decreto 696/2007, de 1 dejunio,
quienes a la entrada en vigor de¡ mismo se encontraran contratados como profesomdo de religión
católica en los centros de educación secundaria y en las escuelas de arte que impartan el
bachillerato, dependientes de la ConsejerÍa de Educación de la Junta de Andalucia, pasarán
automáticamente a tener una relación laboral pof tiempo indefinido, en los términos y con ¡as
salvedades previstos en el mencionado Real Decfeto.
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Dicho profesorado cubrirá los puesios que viene ocupando, sin pe¡uicio de las
modificaciones que a lo largo de la duración de los contratos pudieran producirse, respecto de la
jornada de trabajo o, en su caso, de los centros, por razón de la planificación educaiiva.

2.2. La cobertura de los puestos de profesorado de religión católica que, por cualquier
causa, queden vacantes se formalizará poI el personal que, rcuniendo los requisitos del ariículo
sigu¡ente, forme parte de las listas provinciales a que se refiere el artículo 5, y según el orden que
fgure en ellas. Siir pciuicio de lo arierior, las hofas por cubrif, por renuncias, jubjlaciones u otras
causas, se ulilizarán para incrementar la carga horaria al personal con contratc lndeflnido, por el
orden e r qJe figur9 en la I sla de cada prov nLi¿

Artículo 3. Requisitos del personal aspirante a puestos de profesorado de rel¡g¡ón
católica.

Pan impartir las enseñanzas de la religión católica será necesario reunif los fequisitos
establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por el que se regula la
relación laboral de los profesores de religión prevista en la disposición adicional iercera de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 4. Características de los contratos.

4.'1. Los contratos que se formalicen para la impartición de la enseñanza de la religión
católica, que lo serán siempre por escdlo, podÉn ser a tiempo completo y a liempo parcial,
entendiendo por tiempo compieto el que cuente con el número de horas lectivas establecido con
carácier general para el profesorado de educación secundaria.

La determinación de la modalidad de contrato corresponderá a la Administración educativa,
en función de la planificación educativa.

Asimismo, se podrán formalizar contratos por tiempo determinado para atender las
sustituciones del profesorado de religión católica, con ocasión de baja por incapacidad o por alguno
de los permisos contemplados en la legislación laboÉ|.

4.2. La contratación del profesorado de religión católica será por tiempo indefinido, salvo en
los casos de sustitución del titular de la relación laboral que se realizará de conformidad con el
adiculo 15.1.c) del Estatuto de los Trabajadores y sin perjuicio de lo dispuesto en las causas de
extinción del contrato que fguran en el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio.

Con anterioridad al comienzo del cuBo escolar se refejarán, en su caso, las modificaclones
que se produjeran en el contrato precedenie de acuerdo con lo que al respecto prevé el apartado
4.1 de este articulo.

4.3. Elcontenido delcontrato, deberá especificar, como minimo:

a) ldentificación de las paftes.
b) objeto.
c) Lugar de trabajo.
d) Retdbución.
e) Duración y/o rcnovación.
0 Jornada de trabajo.
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g) Cuantos otros aspectos se consideren esenciales en Ia legislación laboral.

4.4. De acuerdo con lo establecido en el articulo 7 del Real Decreto 696/2007, de 1 de iunio,
el contrato de trabajo se extinguirál

a) Cuando la Administración compeiente adopte resolución en tal sentido, pretia incoación
de exoediente disciolinario.

b) Por revocación ajustada a derecho de la acreditación o de la idoneidad para impartir
clases de religión católica.

c) Por las demás causas de extinción previstas en el Estaiuto de los Tmbajadores.
d) En el caso de lrabajadores extranjeros, por ia extinción o la no renovación de la

autorización de residencia o de residencia y trabajo, como consecuencia de la
concurrencia de alguno de los supuestos para dicha ext¡nción o el incumplimiento de
alguno de los requisitos para la renovación establecidos en la normativa de extranjería e
inmigración.

Artículo 5. Listas de profesorado de rel¡g¡ón católica en las Delegaciones Provinc¡ales
de Educación.

5.1. En cada Delegación Provincial de la consejería de Educación existirá un listado, donde
fgure ordenado el profesorado de religión católica, de acuerdo con lo establecido en el articulo 6 de
esta Orden.

5.2. De las referidas ¡istas provinciales formará parte el profesorado que actualmenie
impafe la enseñanza de la religión católica en los centros docentes de educación secundaria y
escuelas de arte que impartan e¡ bachillerato del ámbito de cada Delegación Provincial.

Asimismo, podrá formar parte de las mismas el personal aspirante a puestos de profesorado
de religión católica que reúna los requisitos a los que se refiere el artículo 3 de esta orden.

5.3. El orden en que el personal flgure en las listas a que se refiere este artículo será el
resuliante de aplicar a cada colectivo --{rofesorado actual y profesorado aspirante- el baremo
que flgura en elANEXO I de esta Orden.

5.4. Antes delcomienzo de cada curso escolar, las Delegac¡ones Provinciales publicarán en
sus tabiones de anuncios la lisla de profesorado de reiigión católica de su ámbito territorial.

Artículo 6. Provisión de los puestG de profesorado de relig¡ón catól¡ca.

6.1. El profesorado con contrato indefnido podrá optar a los posibles puestos vacanies pam
lo que indicará en la solicitud, conforme al modelo del ANEXo ll de esta Orden, la localidad,
localidades ó5d#tB la provincia conesoondiente donde desea obtener deslino. La obtención de
un nuevo puesto supondrá la renuncia expresa al que se venía ocupando.

El personal aspirante a puestos de profesorado_de religién católica que reúna los requisitos
del artículo 3 podrá solicitar local¡dad, localidades o czffi# la provincia en cuya lista fgure,
utilizando para ello el modelo a que se refiere el pánafo anterior.
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Las solicitudes para cada curso académico se presentarán entre los dÍas 15 y 31 de mayo
inmediatamente anterior al inicio del curso e irán dirigidas a la persona titular de la Delegación
Provincialen cuya lista figura.

6.2. Las Delegaciones Provinciales püblicarán en sus tablones de anuncios, con
anterioridad al dia 3'1 de iulio de cada ato-la relación de puestos vacantes, con indicación de las
horas, la localidad o localidades o i&idütlrde se Jbican.

6.3. Los puestos vacantes de profesorado de religión caiólica se proveerán al comienzo de
cada curso académico, a partir de las listas a que se refiere el articulo 5.

6.4. El orden de adjudicación estará en función del lugar que cada aspirante tenga en la lista
correspond¡ente.

6.5. Las susiituciones que hayan de cubrirse durante el curso académico se realizarán de
acuerdo con eloden en que el personal aspirante figufe en ias listas provinciaes.

Disposición adicional única. Profesorado de religión católica mayor de 55 años.

El profesorado de religión católica con contrato indefnido que haya cumplido 55 años antes
del 31 de agosto de cada año tendrá una reducción semanal de dos horas en su horario lectivo. En
el supuesto de que imparta menos de 14 horas semanales, y más de 8, la reducción seÉ de una
nora semanat.

Disposición transiioria ú¡ica.

Durante los diez dias sigulenles a la enlrada e¡ vigor de esta orden, el prolesoraCc de
fe:Elón católlca conlratado indeilnidamenie asi corno el qus forma parte de las iisies provinciales de
t|rsllluclares que aJnpl¿ los requlsltos a que se aeliere el arliculo 3 debefá presenlar la
documenlación que acredito los méritos que se indican eir el barem0 del ANEXO ;, a los eiectOs de
conformar las listas Dfovlnciales a oue se fefiere el artículo 5.

D¡sposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculia a las persona titulares de las direcclones generales competenies en materia de
planifcación y de recursos humanos, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar los
actos necesarios en desarrollo y ejecución de la presenie orden.

Dispos¡ción final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entfará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial
de a Jufta de Andalucia.

Sevilla, de de 2009
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,

Teresa Jiménez Vílchez.
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ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS

DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA

1, EXPERIENCIADOCENTF.

N0 será necesario presentar documeniación, pü cua¡t0 la exper;encia ia de comlutárse en la
prcvlncia para la que ha oblenido ia idoneidad y tales datos ligüran en el sistema integrado de recufsos
humanos de la Consejeda de ldL:caciór.

2, TITULACIONES.

Folocopia de las liiulaciones cor'r qre se cuenie, indicando cuál de ellas se alegó pa€ la ocupaiión
del puest0 de religión caiólica. En ¡as folocop¡as habrá de indicarse, de puño y leva, FS COPIA DEI
ORlGlNAl, y iimara continuación.

3. ACT¡VIDA'ES DE FORMACIÓN.

Fotocopias de los cursos, con i¡d:.ación de horas, código de homologación, en su caso, o auloridad
que lc expide. Habrá de indicarse, de prio y letra, ES CoPIA DEL oRiGlNAL, y fimara cort¡nuaclón.

MERITOS PUNTUACION
EXPERIENCIA DOCENfE

1 1. Por cada año de seryicios (o fracción supeior a seis meses) como profesor o
profesora de reLigión católica del mismo nive educativo del puesto que ocupá o a que
aspjra, e¡ Ia po\,1ncia o demarcación paÉ las que haya obtenido la cedifcación de

1,00 plo.

0,10 ptos.

2. TITULACIONES {r¡áx:l:¡o, 4 !u.tos}

2.1. Por cada licenciatr-]ra, o titulo de grado equlvaleile d stinta a la alegada para la
o.Jpaoof. délpLeq o de.e gór c¿lóica.

2.2. Por cada diplomatur¡, cerlificación de Prir¡er Cicio univeisitario o lÍfulo de grado
1,00 pto.

0,50 plos.
0,50 ptos.2.3. Pofcada más1er en pedagogiao iitulacíón equivalente {CAP)..... ................ ... ........

ACT¡VIDADES 0E FORI¡AC|oN (máximo,4 puntos)

Por la asislencia a culsos o la impalición de los mismos (ponencia, dircclión,
mordinación...) de foÍnación o pedeccionamiento, relacionados con la enseñanza de la
rcligión, la oBanizació¡ escola¡ o la didáctca (por cada 30 horas)......................... .........0,40 {imparticón)

0,30 {asistencia)
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